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VISTO, el Informe N° 128-2016-AGN/OTA de fecha 12 de octubre del 2016 emitido
por la Oficina Técnica Administrativa, sobre la designacion del Comité de Seleccion encargado del
procedimiento de seleccién Licitacién Pablica N° 01-201 6-AGN;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 22° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, establece que el érgano a cargo de
los procedimientos de seleccion se encarga de la preparacién, conduccion y realizacién del
procedimiento de seleccion hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccién pueden estar a
cargo de un comité de seleccién o del érgano encargado de las contrataciones. Para la licitacién
publica, el concurso publico y la seleccién de consultores individuales, la Entidad designa un
comité de seleccion para cada procedimiento. Los o6rganos a cargo de los procedimientos de
seleccion son competentes para preparar los documentos del procedimiento de seleccion, asi como
para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta
su culminacién, sin que puedan alterar, cambiar o modificar Ia informacion del expediente de
contratacion;

Que, el articulo 23° del citado Reglamento, establece que el comité de seleccion esta
integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al érgano encargado de las
contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de
la contratacion, siendo que para este fin el Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera
delegado esta atribucién, designa por escrito a los integrantes Titulares y sus respectivos suplentes,
indicando los nombres y apellidos completos, la designacion del presidente y su suplente;

Que, mediante Informe N° 128-2016-AGN/OTA el Director General de la Oficina
Técnica Administrativa, propone la designacion del Comité de Seleccién encargado del
procedimiento de seleccidn Licitacion Publica N° 01-2016-AGN “Adquisicién de Tarjetas Electrénicas
de Consumo de Alimentos”, proponiendo a los miembros titulares y suplentes que lo integraran;

Que, es necesario designar al Comité de Seleccién, encargado de conducir el
procedimiento de seleccién de Licitacién Publica referido en el considerando anterior;

Con los visados de la Oficina General de Asesoria Juridica, la Oficina Técnica
Administrativa y la Oficina de Abastecimiento;

De conformidad con la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su
eglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF y el Reglamento de Organizacién y

G _‘_3 funciones del Archivo General de la Nacién, aprobado por Resolucién Ministerial N° 197-93-JUS:
Ty
R SE RESUELVE:

Articulo Primero.- DESIGNAR al Comité de Seleccion encargado del procedimiento
de seleccién de Licitacién Publica N° 01-2016-AGN “Adquisicién de Tarjetas Electrénicas de
Consumo de Alimentos”, el mismo que estara integrado por:

Miembros Titulares:

* Nicolas Andrés Cruces Martinez Presidente
¢ Zoila Gladys Valderrama Sarria Primer Miembro
* Jorge Bernardo Rodriguez Moreno Segundo Miembro



Miembros Suplentes:

e Yolanda Lidia Auqui Chavez Presidente
e Juan Benito Rocha Shocosh Primer Miembro - *
« Nelly Marysol Marcelo Bocanegra Segundo Miembro

Articulo_Segundo.- EI Comité de Seleccion designado mediante la presente
Resolucién se encargara de la preparacion, conduccién y realizacion del procedimiento de seleccion

hasta su culminacion.
Articulo Tercero.- El Comité de Seleccion, materia de la presente Resolucién,

ejercera sus funciones conforme a las facultades y atribuciones establecidas en la Ley N° 30225, Ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N°350-2015-EF.

A Articulo Cuarto.- NOTIFICAR la presente Resolucion a los miembros titulares y
< \suplentes del Comite de Seleccion, considerados en el articulo primero de la presente Resolucion.

o Articulo Qunito.- DISPONER la publicacién de la presente Resolucién, en el portal
Jinstitucional del Archivo General de la Nacién (www.agn.gob.pe), siendo responsable el Area de
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